
REPUBLICA DE CHILE 
JUNTA DE GOBIERNO - 

ACTA No 2/85 

Fecha: 26 de marzo de 1985. 

Cuenta del Secretario, ,de Le.gislaci6n: 

1. Mensaje del Ejecutivo: proyecto de ley que aumenta transi - 
toriamente plazas de Coroneles de Aviación de Finanzas. 

- Calificaci6n: IV Comisibn, Conjunta, procedimiento ex - 
traordinario y se acuerda aprobarlo en esta sesibn. 

2. Mensaje del Ejecutivo: proyecto de ley sobre diversas me- 
didas econ6micas, financieras y presupuestarias. 

- Calificacibn: 1 Comisibn, Conjunta, simple urgencia y 
sin pub1 icidad. 

3. Mensaje del Ejecutivo: proyecto de ley que crea Universi- 
dad Metropolitana de Educación. 

- Calificaci6n: 11 Comisibn, simple urgencia, con publi- 
cidad. 

4. Mensaje del Ejecutivo: proyecto de ley que crea Universi- 
dad del Litoral. 

- ~alificación: 11 Comisibn, simple urgencia. 
5. Mensaje del Ejecutivo: proyecto de ley que sustituye ar- 

tlculo 12 de ley 18.168, Ley General de Telecomunicacio - 
nes. 

- Calificaci6n: IV Comisión, simple urgencia, con difusi6n. 
6. Mensaje del Ejecutivo: proyecto de ley que modifica decre 

to ley 337, de 1974, sobre Departamento de Bienestar de- 
Carabineros de Chile. 

- Calificación: IV Comisibn, trdmite ordinario y con pu - 
blicidad. 

7. Mensaje del Ejecutivo: proyecto de ley que deroga ley No 
17.783, que cre6 Cornisibn Nacional de Cultura Hist6rica. 

- Calificación: 11 Comisión, trdmite ordinario y con difu - 
sibn. 

8. Mensaje del Ejecutivo: proyecto de ley orgdnica constitu- 
cional sobre bases de la Administración Pbblica. 

- Calificación: IV Comisibn, Conjunta, trámite ordinario 
extenso y con publicidad. 

9. Mensaje del Ejecutivo: proyecto de acuerdo que aprueba Con 
venio Bdsico de Cooperacidn Cientffica y Técnica entre Chi - 
le y Haitl. 

- Calificaci6n: IV Comisibn, trámite ordinario, difusi6n. 
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10. Mensaje del Ejecutivo: proyecto de acuerdo que aprueba C O ~  
venio de Radioaficionados entre Chile y Honduras. 

- Calificaci6n: IV Comisign, trámite ordinario, difusibn. 
11. Mensaje del Ejecutivo: proyecto de acuerdo sobre Coopera- 

ci6n Regional para el Combate contra la Contaminacien del 
Paclfico Sudeste por Hidrocarburos y otras Sustancias No- 
civas en casos de Emergencia. 

- Calificacibn: IV Comisibn, trámite ordinario, difusión. 

12. Mensaje del Ejecutivo: proyecto de ley que modifica decre 
to ley 3.274, de 1980, orgdnico de Ministerio de ~ienes- 
Nacionales. 

- Calificacibn: 111 Comisi611, trámite ordinario, con pu- 
blicidad. 

13. Mensaje del Ejecutivo: proyecto de ley que deroga decreto 
ley 1.774, de 1977, y declara que patrimonio, beneficios 
y franquicias de Comité Eacional de Jardines Infantiles y 
Navidad se incorporan a Corporacidn que indica. 

- Calificaci6n: IV Comisión, trdmite ordinario, difusibn. 
14. Mensaje del Ejecutivo: proyecto de ley que modifica divi- 

si6n polltica y administrativa del pals en Regiones que 
señala. 

- Calificacibn: IV Comisibn, trámite ordinario extenso y 
con publicidad. 

15. Mensaje del Ejecutivo:.proyecto de ley que modifica divi- 
sión polltica y administrativa del país en Regibn de Maga 
llanes y de la Antártica Chilena, en la forma que indica. 

- Calificacibn: IV Comision, trámite ordinario, difusibn. 
16. Oficio del Ejecutivo: solicita retiro del trdmite legisla - 

tivo de proyecto de ley sobre adopcibn. 

- Se accede. 
17. Oficio de 1 Comisión: señala que Secretario de Legislaci6n 

cumplirá comisi6n de servicios institucional en el extran- 
jero y que serd reemplazado por Capitán de Fragata señor 
Jorge Beytla V. 

- Se toma conocimiento. 
18. Oficio de 111 Comisibn: pide Comisi6n Conjunta para trata- 

miento de proyecto de ley que modifica D.F.L. 36, sobre 
normas aplicables a convenios que celebren Servicios de 
Salud. 

- Se accede. 
19. Oficio de 111 Comisión: solicita ~omisibn Conjunta para es 

tudio de proyecto de acuerdo sobre Tratado de Paz y Amis- 
tad entre Chile y Argentina. 

- Sr. Almirante Ferino aclara que existe acuerdo para en- 
viar primero las indicaciones y despugs citar a Comisidn 
Conjunta. 
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20. Oficio de IV Comisibn: pide excluir de Tabla proyecto de 
ley que modifica ley 18.297, orgánica de Empresa Nacio - 
nal de Aeronáutica de Chile, por no haberse constituido 
la Comisión Conjunta para su estudio. 

- Se accede. 
21. Oficio de Secretario del Senado: adjunta informes de Mi- 

nisterio de Obras PGblicas sobre urgencia en reparar al- 
gunos daños en el edificio del Senado causados por los 
Gltimos sismos. 

- Se acuerda remitir los documentos mencionados al Ejecu 
tivo y a los Ministerios correspondientes para la a d o ~  
ci6n de las medidas que correspondan. 

Oficio de IV Comisi6n: con relaci6n a proyecto de ley que 
modifica D.F.L. (G) No 1, de 1968, Estatuto del Personal 
de las Fuerzas Armadas, solicita recabar del Ejecutivo i~ 
dicaci6n sustitutiva debido a petici6n de 111 Comisi6n de 
incluir modificaciones a D.F.L. No 2, relativo a Carabine - 
ros, y a normas sobre financiamiento del gasto. Adembs, 
pide cambio de calificacibn, de fácil despacho a ordina - 
rio extenso. 

- Se accede. 

TABLA 

1. Proyecto de ley que modifica ley No 18.297, organica de 
la Empresa Nacional de Aeronáutica de Chile. 

-- Se retira de Tabla. 
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SECRETARIA 

A C T A  N o  2 / 8 5  

--En Santiago de Chile, a veintiséis dlas del mes 

de marzo de mil novecientos ochenta y cinco, siendo las 16.00 

horas, se reGne en Sesión Legislativa la H. Junta de Gobierno 

integrada por sus miembros titulares, señores: Almirante Jo- 

sé T. Merino Castro, Comandante en Jefe de la Armada, quien la 

preside; General del Aire Fernando Matthei Aubel, Comandante 

en Jefe de la Fuerza Aérea; General Director César Mendoza Du - 
rSn, Director General de Carabineros, y Teniente General Cé- 

sar R. Benavides Escobar. ActGa como Secretario de la Junta 

el titular, Coronel de Ejército señor Nelson Robledo Romero. 

--Asisten, además, los señores: General Inspector 

de Carabineros Néstor Barba Valdés, Jefe de Gabinete de Cara- 

bineros; Brigadier General Washington Garcla Escobar, Jefe de 

Gabinete del Ejército; Contraalmirante Rigoberto Cruz Johnson, 

Jefe de Gabinete de la Armada; Coronel de Ejército Richard 

Quaas Bornscheuer, integrante de la Cuarta Comisión Legislati - 

va; Capitán de Navlo (JT) Mario Duvauchelle Rodrlguez, Secre- 

tario de Legislación; Capitán de Navlo Germán Toledo Lazcano, 

integrante de la Primera Comisión Legislativa; Coronel de Avia - 
ción (J) Hernán Chávez Sotomayor, Asesor Jurldico del señor 

General Matthei; Teniente Coronel de Ejército (J) Enrique Iba - 

rra Chamorro, Asesor ~urldico del señor ~eniente General Bena - 
vides; Capit6n de Fragata (AB) Francisco Sanz Soto, Capitán 

de Fragata (JT) Jorge Beytla Valenzuela y capitán de Corbeta 

.(JT) Julio Lavln Valdes, integrantes de la Primera Comisión 

Legislativa; Mayor de Carabineros (J) Harry Grünewaldt Sanhue - 
za, Asesor Jurldico del señor General Kendoza; Capitán de 

Ejército Luis Torres Aguirre, Oficial de Sala de la H. Junta 

de Gobierno; Teniente Primero José Manuel Massa barros, inte- 

grante de la Primera Comisión Legislativa, y Jorge Silva Ro- 

jas y Patricio Baltra Sandoval, Jefe de Relaciones PGblicas y 

Asesor Jurldico, respectivamente, de la Secretarla de la Jun- 

ta de Gobierno. 
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MATERIAS LEGISLATIVAS 

E l  señor ALMIRANTE MERINO.-  Se abre  l a  ses ión .  

Ofrezco l a  palabra.  

CUENTA 

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Con su  ve - 
n i a ,  señor .  

Excma. Jun ta ,  e n  l a  Cuenta f iguran  quince proyes 

t o s  de l e y e s  y algunos o f i c i o s  de l o s  cua les  informaré a con - 
t inuacibn .  

En cuanto a 1 a . r e n d i c i b n  de l a  Cuenta, en l a  p r i  - 
mera ho ja  que he d i s t r i b u i d o  e s t a n  l o s  proyectos con extrema 

y simple urgencias  y,  en l a  segunda, l o s  que no t i e n e n  urgen - 
tia. 

Respecto de l o s  primeros,  e l  b o l e t l n  595-02 con- 

t i e n e  un proyecto mediante e l  cua l  s e  propone aumentar t r a n  - 
s i to r i amente ,  durante  seis m e s e s ,  l a s  p lazas  de  Coroneles de  

Aviacibn de Finanzas,  de cua t ro  a c inco.  No t i e n e  o t r o  pro- 

pbs i to .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Se p ide  extrema ur- 

gencia.  

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- S I ,  señor.  

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- Cuarta Comisi6n, Con - 
junta.  

E l  señor  GENERAL MEND0ZA.- Ninguna. 

E l  señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- S in  obser- 

vaciones.  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- ¿Tiene e l  t e x t o  d e l  

proyecto? 

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Tengo fo to-  

copia ,  pero puedo mandar a buscar e l  t e x t o  o r i g i n a l .  
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El señor ALMIRANTE MERINO.- Sf, para firmarlo al 

final de la sesi6n. 

--Se producen diversos diblogos. 

El señor ASESOR JURIDICO DE LA FUERZA AEREA.- Es 

igual a todos los textos de leyes, mi Almirante, que aumentan 

transitoriamente las plantas. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Claro, es- 

to lo hemos hecho anualmente. 

Un señor asistente.- Creo que si se va a firmar 

ahora, convendrla cambiar la calificaci6n a procedimiento ex- 

traordinario. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Sf, ésa es 

la sugerencia que iba a hacer. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Se modifica la cali- 

ficación: procedimiento extraordinario y queda listo hoy. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- La segunda 

iniciativa legal, con transitoria calificación de secreta de- 

rivada del hecho de que lleg6 en sobre secreto, propone, fun- 

damentalmente, cuatro ideas basicas: Una, suspender transito- 

riamente el mecanismo de reajuste de pensiones durante este 

año. 

Se señala en el Mensaje que habrla un reajuste de 

noviembre y diciembre; luego, estarla el reajuste al lo de ene - 
ro de 1986 conforme al I.P,C,, y, en seguida, continuarla ri- 

giendo la normativa regular. 

AdemSs, se proponen diversas normas destinadas a 

incentivar al cesante a reintegrarse a la actividad laboral. 

A continuación, se establecen algunas medidas de 

cardcter tributario, como suprimir el crédito fiscal de segun - 
da categorla y global complementario; aumentar el impuesto adi - 
cional al IVA de artlculos suntuarios e incluir otros dentro 

de ellos, como, por ejemplo, artlculos de pirotecnia, escope- 

tas, tiros, etcétera; a ~ontinuaci6n~elevar el impuesto que 

grava los cigarros puros, alzar el gravamen adicional al IVA 
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y disponer que el fondo existente de dineros provenientes de 

la repactación de impuestos y contribuciones fiscales, prin- 

cipalmente,municipales, en lugar de ingresar a las cuentas re - 
gulares, que serlan las municipales-en general, ingresen a 

Fondos Generales de la Nación. 

El proyecto, ciertamente, viene con extrema ur- 

gencia y corresponderla resolver sobre eso y acerca de la ca- 

lidad de la tramitación. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Esta iniciativa co- 

rresponde a la Primera Comisibn. 

Dada la cantidad de modificaciones que introduce, 

soy de opinión de modificar su calificación, de extrema urgen - 
tia a simple urgencia, porque en diez dlas no se puede pasar 

de los tiros de escopetas hasta las pensiones, todo esto en 

un plazo cortfsimo. 

Ofrezco la palabra. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- ~starfa de acuerdo. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Almirante, 

concuerdo con la idea siempre que sea lo antes posible por 

aquello de la catbstrofe, en fin. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- En todo caso, ningu- 

no de los elementos que se tratan en este proyecto producir5 

efectos econbmicos o financieros antes de fin de año, porque 

son las importaciones que se hardn de aqul hasta fin de año. 

Asl que la extrema urgencia serla solamente para complicar 

las cosas y aprobar un texto que puede salir mal. 

Por lo tanto, se calificarla con simple urgencia, 

dbndole, por supuesto, la mdxima celeridad a su despacho. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Serla sin 

di£ usión. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ~ f ,  sin publicidad. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- ¿Comisión 

con junta? 

El señor ALMIRANTE MERINO.- .Sf. 
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El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Para los tres 

proyectos siguientes se solicita simple urgencia. 

El primero crea la Universidad Metropolitana de 

Educaci6n como sucesora y continuadora legal de la actual Aca - 
demia Superior de Ciencias Pedagdgicas de Santiago, para lo 

cual se suprime esta Gltima. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Ofrezco la palabra. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Conforme. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- De acuerdo. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Bien. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Segunda Comisión, sim - 
pie urgencia, Conjunta. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- ¿Con publi- 

cidad, señor? 

El señor ALMIRANTE MERINO.- S1. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- El segundo 

proyecto --boletln 597-04-- es exactamente igual al anterior, 

con la diferencia de que aqul.se trata de la Universidad del 

Litoral y para ello se transforma el actual Instituto Profesig 

nal de la Academia Superior de Ciencias Pedagógicas de Valpa- 

rafso en dicha universidad. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Segunda Comisión, sim - 
ple urgencia, Conjunta. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- En reali - 
dad, a la Cuarta Comisi6n le crean bastantes problemas estas 

comisiones conjuntas. 

Un señor asistente.- Mi General, en este momen- 

to hay veintiséis comisiones conjuntas. Entonces, nos falta 

la gente. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Desde ese 

punto de vista preferirlamos la indicacián. 

El señor ASESOR JURIDICO DE LA FUERZA AEREA.- Con 

su venia, mi Almirante. 
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Y si es necesario y hay indicaciones encontradas, la 

Segunda Comisión podrla invitar a representantes de las otras 

Comisiones para ver el proyecto, sin Comisión Conjunta. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Por disposici6n legal, 

debe ser conjunta. 

El señor ASESOR JURIDICO DE LA FUERZA AEREA.- Se pi 

de simple urgencia, mi Almirante. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- iAh, sl, tiene razbn! 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Almirante, ¿de - 
jarlamos las dos iniciativas relativas a las Academias ...? 

El señor GENERAL MATTHE1.- Entonces, no se harla Co- 

misión Conjunta para ellas. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ~ f ,  los proyectos sobre 

las dos universidades los tratard la Segunda Comisión. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Con indicacio - 
nes . 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Me referir6 al 

quinto proyecto, que es el Gltimo con simple urgencia: propone 

que los permisos y concesiones de telecomunicaciones en las 

dreas geogrdficas queden sujetos, en su otorgamientola las res - 
pectivas solicitudes, a que éstas sean convenientes al interés 

nacional y a que se acredite el cumplimiento de los requisitos 

técnicos respectivos. 

Se reemplaza por otra una norma de la ley 18.168. 

El señor GENERAL MATTHE1.- ¿Cuál ser5 la urgencia 

de esto? 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Al fundamentar 

el proyecto, el Mensaje dice lo siguiente: "En razón de lo an- 

terior, resulta impostergablemente necesario aclarar el referi 

do artículo 12 en el sentido de que el Jefe del Estado, para 
resolver acerca de una petición sobre el particular, posea la 
facultad de analizar y ponderar todos los antecedentes y cir- 
cunstancias involucradas en ella". 

El texto actual pone en un pie forzado al Ejecutivo 

a conceder la concesión o el permiso sin entrar a calificación 

de ninguna especie. 
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A mi entender, señor, ha ocurrido que se han acumula - 
do solicitudes de concesiones y permisos, y no se han otorgado 

a la espera de la modificaci6n respectiva dado el hecho de 

que la forma como estarla redactado el artlculo:l2 generarla. 

problemas de seguridad nacional y, también, de ausencia de re- 

quisitos técnicos. 

Esa es la impresi6n que tengo, señor. No poseo otro 

antecedente. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Bien, conforme. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- En cierto mo- 

do, al parecer, lo que pretende evitar es la situaci6n produci 

da con algunas empresas telef6nicas que se organizaron en unos 

barrios creados en Santiago Norte, hacia el Poniente, que deri - 
v6 en una enorme cantidad de problemas. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Cuarta Comisi6n, simple 

urgencia, con difusi6n. 

El señor SECRETARIO DE LEG1SLACION.- pasar6 a la se - 
gunda hoja, mi Almirante. 

La primera de las iniciativas legales sin urgencia es 

aquella modificatoria del decreto ley 337, que cre6 el Departa - 
mento de Bienestar de Carabineros de Chile. 

Por ella se hacen algunas modificaciones destinadas, 

por ejemplo, a terminar con la condici6n de patrimonio de afec - 
tacidn fiscal de sus bienes; a transformar el Departamento en 

una Direcci6n; a permitir que los departamentos no estén regla - 
dos en la ley, sino que lo hagan por los reglamentos institu - 
cionales, y, luego, propone algunas actualizaciones incluso re - 
lativas a la referencia a los textos constitucionales. 

Ese es, en sfntesis, el proyecto. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Cuarta Comisi6n, trbmi- 

te ordinario, con publicidad. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- El proyecto si - 
guiente está contenido en el boletfn 600-04 y por 61 se deroga 

la ley 17.783, que cre6 la Comisi6n Nacional de Cultura Hist6- 
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rica, traspasándose al Instituto O'Higginiano los bienes y £0; 

dos de la referida Comisidn cuya Ley, -repito, se deroga. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Ofrezco la palabra. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- No tengo ob- 

servaciones. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Yo tampoco. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Trámite ordinario, Segun - 
da Comisibn, difusión. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- En seguida, pro 

yecto de ley --boletln 601-06-- de rango orgdnico constitucig 

nal, que opera en base a dos ideas centrales: fijar la oroaniza - 
ci6n básica de la Administraci6n PGblica y establecer las bases 

de la carrera funcionaria. 

En cuanto a lo primero, define lo que es la Adminis - 
tracian PGblica, señala las exclusiones, como, por ejemplo, el 

Banco Central, que no estarla inclufdo dentro de la administra - 
ci6n central, lo mismo las municipalidades; se determinan las 

funciones, facultades y atribuciones de los Ministerios, Subse - 
cretarlas y Secretarfas Regionales Ministeriales. 

Y respecto de la segunda gran idea, que es la carre- 

ra funcionaria, establece que ella debe fundarse en los princi 

pios del mérito, idoneidad, capacitacibn, igualdad de condicio - 
nes y otros que especifica en los cuarenta y cinco artfculos 

de la iniciativa. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Por ser de rango orgáni 

co constitucional, este proyecto se verá en Comisi6n Conjunta. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Almirante, so 

licito calificar este proyecto de ley orgánica constitucional 

con trámite de ordinario extenso y que, adembs, se formulen in - 
dicaciones antes de constituir la Comisidn Conjunta. 

Eso es lo que hemos hecho con todas las demás leyes 

orgánicas constitucionales. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Cuarta Comisión Legisla 
tiva, Conjunta, trámite ordinario extenso y con difusibn. 



REPUBLICA DE CHILE 
JUNTA DE GOBIERNO - 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Indicaciones 

antes de la Comisidn Conjunta, como se ha estado procediendo 

con todas las anteriores. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- A continuacidn, 

Convenio Basico de Cooperacidn Cientlfica y Tgcnica entre los 

Gobiernos de las Repfiblicas de Chile y de Haitf,, suscrito el 

23 de octubre de 1984 en Puerto Prlncipe. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Cuarta Comisidn, trdmi - 
te ordinario. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Boletln 603- 

10: por el proyecto respectivo se somete a aprobación de la 

Junta el Convenio de'Radioaficionados entre los Gobiernos de 

Chile y Honduras. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Cuarta Comisi6n, trámi - 
te ordinario y ambos con publicidad. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Boletln 604- 

10: Acuerdo sobre la Cooperacidn Regional para el Combate con - 
tra la Contaminacidn del ~acffico Sureste. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Cuarta Comisibn, trdmi - 
te ordinario, con difusidn. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- El proyecto de 

ley del boletfn 605-12 propende a que el Ministerio de Bienes 

Nacionales tenga atribuciones para permitirle usar sus facul- 

tades y recursos para dar cumplimiento a las pollticas de colo - 
nizacidn. 

Con tal fin, asigna a los fines de colonizacidn los 

bienes fiscales, municipales o de entidades estatales situados 

dentro de una zona de colonizacidn, y crea nuevos cargos en el 

Ministerio. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Tercera Comisidn Legis- 

lativa, trámite ordinario, con publicidad. 
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El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Por el boletln 

607-06 se propone derogar el decreto ley No 1.774, que es el que 

creó el Comité Nacional de Jardines Infantiles y Navidad, en- 

tregando sus bienes a la Fundación de Jardines Infantiles y 

Navidad y traspasándole también los beneficios, exenciones, 

subvenciones y franquicias de cualquier naturaleza que tiene 

el organismo que se disuelve. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Cuarta Comisión, ordina- 

ri.0, 'con difusión. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Viene, en segui - 
da, el proyecto de ley correspondiente al boletln N o  608-06. 

Es una iniciativa que la resumo en tres ideas, señor. 

Se trata de reformular entre las Regiones 1 y IX la 

estructura regional, provincial y comunal de estas regiones, 

provincias y comunas. 

El señor ALMIRAXTE MERINO.- Eso es lo que hizo 

CONARA. 

El señor SECRETARIO DE LEG1SLACION.- En este momen- 

to se está tramitando en la Cuarta Comisión Legislativa otro 

proyecto que hace lo mismo, respecto de las regiones que es - 
tán más al sur. 

Esto es lo grueso, a grandes rasgos, del proyecto, 

que es muy extenso, porque,hay una redelimitación de las nue- 

vas comunas que se crean. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Cuarta Comisión. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Solicito. califica - 
ción.de ordinario extenso, Almirante. Tiene numerosos Anexos. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Ordinario extenso, con 

difusión. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- El Gltimoproyec - 
to .de 1ey.es.el del que doy cuenta es el boletln No 609-06. 

Aqul, muy puntualmente, se modifica la provincia de 

Ultima Esperanza, agregando a las actuales comunas de Natales 

y Torres del Paine, una nueva que es la comuna de Edén, entre - 
g6ndole facultades al Presidente de la RepGblica para fijar 

la planta de la nueva municipalidad, destinar fondos y mantener 
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la competencia del Juzgado de Policla Local mientras se ins- 

tala el de Edén. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- EnPuerto Edén no hay 

nadie. Si fuera en Tortel, yo creerla. 

Cuarta Comisión, ordinario, difusión. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Conforme. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Antes de 

continuar con los oficios, solicito autorización para obte- 

ner las firmas respecto del primer proyecto. 

El señor ALMIRANTE ME;RINO.- Bien. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Su venia 

para continuar la Cuenta con los oficios, señor. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Muy bien. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Hay un ofi- 

cio de S.E. el Presidente de la Repdblica mediante el cual 

solicita el retiro del proyecto boletln No 514-07, que es la 

iniciativa legal sobre adopción, con el objeto de reestudiar - 
lo y,a la luz de ello, realizar las actuaciones pertinentes. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Ofrezco la palabra. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Conforme. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Se devuelve. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- En seguida, 

en cuanto a los oficios de las Comisiones, el primero es uno 

de la Comisión Legislativa Primera mediante el cual se seña - 
la a la Excma.Junta de Gobierno que el señor Comandante en 

Jefe de la Armada ha dispuesto una comisión institucional mla 

al extranjero , entre el 11 de abril de este año y el 15 de julio, razón 
por la cual procede a designar en la Secretarla de Legisla - 
ción al Capitán de Fragata, de Justicia, señor Jorge Beytla. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ¿Algdn inconvenien - 
te? 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Conforme. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Conforme. 
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El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Oficio del 

señor Presidente de la Tercera Comisión Legislativa relati- 

vo al boletln No 583-11. Este es el proyecto de ley que mdifica 

elactual D.F.L. No 36, sobre normas aplicables a los conve - 

nios que celebren los Servicios de Salud. 

Por este oficio el General señor Mendoza pide 

Comisión Conjunta, fundando su solicituden que, a su juicio, 

el proyecto requiere de una revisión completa de su texto y, 

por ende, que el analisis de la iniciativa sea hecho por Co- 

misión Conjunta. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Ofrezco la palabra. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Conforme. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Conforme. 

Comisión Conjunta. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- También un 

oficio del señor Presidente dela Tercera Comisión Legislati - 
va mediante el cual, refiriéndose alas observaciones del 

señor Presidente de la Primera Comisión Legislativa rela - 

tivas al proyecto de Acuerdo del Tratado de Paz y Amistad en - 

tre los Gobierno de Chile y Argentina, señala que "por lo 

complejo y delicado del problema y latrascendencia histórica 

de su resolución, vengo en solicitar que el referido proyec- 

to sea estudiado y tratado en Comisión Conjunta." 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Sobre esto ya hay 

acuerdo en el sentido de que, primero, se enviarán las obs- 

servaciones ... 
El señor TTE. GENERAL EENAV1DES.- Las indicacio - 

nes . 
El señor ALMIRANTE MERINO.- ...y después, citar 

a Comisión Conjunta. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Oficio del 

señor Presidente de la Cuarta Comisión Legislativa relativo 

al dnico proyecto que figura en la Tabla del dla de hoy, en 
el cual expresa que,a solicitud del señor Presidente de la 

Segunda Comisión Legislativa,no fue posible constituir la Corni - 
sión Conjunta que debla evacuar el informe antes de hoy dla, 
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oportunidad en que se verla el proyecto, razón por la cual 

solicita que se le excluya de la Tabla. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Conforme. 

El señor SECRETARIO DE LEG1SLACION.- Hay un 

oficio del Secretario del Senado, señor Almirante, que me 

ha causado preocupación adicional, porque señala,yue con 

posterioridad a los oficios de los cuales di cuenta en la 

Sesión pasada y respecto de los cuales se acordó oficiar 

a S.E. el Presidente de la República y a los Ministros de 

Economia, Fomento y ReconstrucciÓn y de Hacienda acerca 

de los fondos que se necesitaban para reparar el edificio, 

técnicos del Ministerio de Obras Públicas han podido esta- 

blecer que en el sector del Senado que da hacia la Biblio- 

teca, la situación es de tal gravedad que, en sintesis, re - 

comienda obrar con suma urgencia en aquella parte del acce - 
so por la calle Compañia, ante un posible derrumbe delfron - 
tón, debido a la continua actividad sismica presente. 

Alli en la calle hay una cinta, donde la mura- 

lla da al sector que abarca a gran parte de los libros y, 

realmente, remezones o lluvias pueden provocar una situa - 
ción de mucha gravedad. 

Me pareció, dada la gravedad de la situación, 

que era indispensable que la Excma. Junta conociera esta 

situación, sugiriendo que se insista en esto, tanto ante 

S.E. e1,Presidente de la RepGblica, como ante los Minis - 
tros respectivos, toda vez que no hay dineros de ninguna 

especie en los fondos presupuestarios con que cuenta el 

Senado para poder hacer ninguna reparación, máxime cuando 

ya hubo una reducción de 3 millones 900 mil pesos, segGn 

la Sesión de la semana pasada. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ¿Estarzarnos de 

acuerdo en remitir este mismo oficio ... 
El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Conforme. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ...q ue detalla con 

bastante claridad cual es la opinión del Ministerio de Obras 
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Pfiblicas sobre el riesgo que esta corriendo parte del edi- 

ficio del Congreso de la RepGblica. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Hasta ahi llegaria- 

mos . 
El señor ALMIRANTE MERINO.- Nosotros no pode - 

mos ... (fallas en la grabación) ...p ara reparar el Congre- 
so. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Pero se 

podrla hacer hincapié en la necesidad de contar con los 

fondos. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Antes de que em - 
piecen las lluvias, porque, de lo contrario, se deteriorar6 

el contenido de la Eiblioteca del Congreso, que es indis- 

pensable y valioso. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Tengo, 

señor, un oficio de Cuenta extraordinaria que me parece 

indispensable incluirlo.en la Cuenta, porque deriva de la 

circunstancia de que a la Comisión que estudia el proyec- 

to a que me referiré se le vence el plazo.pasado mañana. 

En consecuencia, si lo dejara para la próxima 

Sesión, la Comisión ya estarla en mora. Se trata del pro- 

yecto de ley que modifica el D.F.L. No 1, de Guerra, del 

año 68, Estatuto del Personal de las Fuerzas Armadas. 

En esta iniciativa se ha solicitado a la Comi - 
sien Informante, por el señor Presidente de la Tercera Co - 
misibn Legislativa, que se incluyan dentro de sus normas m - 
ficaciones al D.F.L. No 2 relativas a Carabineros. 

Este proyecto fija normas comunes para determi - 
nadas prestaciones en materia de prescripciÓn,permite ex - 
tender a los funcionarios de confianza del Presidente de 

la Repdblica que ahl se indican determinados beneficios. 

Carabineros ha solicitado que se incluyan a 

funcionarios de esa institución,tcdo lo cual genera un pro - 
blema de reformulación y también de una nueva indicación, 

razón por la cual este oficio, fundamentalmente, propone 

dos cosas. Primero,sugiere, si la Junta lo estima convenien - 
te, haga suya la indicación de la Comisión Conjunta, que 

as1 lo ha propuesto. 

Y que se haga llegar al señor presidente de la 
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RepGblica para el efecto de que remita la indicación, si 

lo tiene a bien. 

Y luego, pide el cambio de calificación, porque to - 
do esto significard un perlodo.de tiempo adicional, razón 

por la cual serla conveniente cambiar la calificación de 

fácil despacho a ordinario extenso. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Ofrezco la palabra. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Yo quisiera aclarar 

que ésta serla la oportunidad, precisamente, de nivelar una 

situación muy especial, porque atendiendo a que en el D.F.L. 

No 2 no se han contemplado las reformas, ésta sería la opor- 

tunidad de agregarlas por medio de un artlculo más, que no 

cambiarla el fondo, ni siquiera la forma del proyecto en ge- 

neral y es una situación absolutamente similar. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- O sea, que pueda re - 
jubilar el personal en retiro que sirve cargos de confianza 

del Presidente de la RepGblica. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Justamente. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ¿Qué es un cargo de 

confianza? 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Los alcaldes. 

~l señor ASESOR JURIDICO DEL EJERCITO.- Mi Almi - 
rante, actualmente son los Ministros, los Embajadores, Go - 
bernadores, Intendentes y los Agentes Diplomáticos. 

Ahora, como la referencia que hay en el D.F.L. 

No 1 y en D.F.L. No 2 es a la anterior Constitución, se 

están readecuando a la nueva Constitución. Con esto se agrega - 
ría además a los Alcaldes. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Justamente, es lo mis- 

mo, porque antes existía también en la Constitución del 25. 

El señor ASESOR JURIDICO DEL EJERCITO.- Pero aho - 
ra se estarla agregando a los Alcaldes. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Bien. 

¿Serla suficientemente claro eso? 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Para ml, sl. 
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El señor ALMIRANTE MERINO.- Porque en ia ley --¿có - 

mo se llama esta ley administrativa que veremos?-- . . . 
El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Es una ley de 

rango org6nica constitucional. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ... orgánica constitu- 
cional hay ... (no se entiende) por funcionario. 

El señor ASESOR JURIDICO DEL EJERCITO.- Esta es 

una norma que tienen los estatutos, mi Almirante, y es propia 

porque se les considera como tiempo servido en la institución. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Si, en eso estoy de 

acuerdo, pero lo importante es: ¿a quiénes se les anota en 

la hoja de servicios, como servicios en la institución por 

ser de confianza del Presidente de la Repcblica? 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- En la even- 

tual indicación se indica que serian los señalados en el No 5, 

del articulo 72 de la Constitución del 25 ... 
El señor ALMIRANTE MERINO,- Asi es. 

El señor SECRETARIO.DE LEGISLACI0N.- ...y aquellos 

que se individualizan en los números 9 y 10 del artlculo 32 de 

la actual Constitución. 

De tal manera que por la via de la referencia, re - 
sultarian establecidas las personas que tendrlan tal carácter. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- LHabrla inconveniente? 

De todas maneras habrla que ponerlo como ordina - 
rio extenso. Esa es la consulta. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Proponer la in- 

dicación, Almirante. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- S1. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Y el cambio de 

urgencia,consecuentemente. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Ofrezco la palabra. 

El señor SECRETARIO DE LA JUNTA.- No hay Cuenta. 
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TABLA 

1. PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA LA LEY No 1 8 . 2 9 7 ,  ORGANICA 

DE LA EMPRESA NACIONAL DE AERONAUTICA DE C H I L E  (BOLE - 
T I N  No 5 9 2 - 0 2 )  

--Se r e t i r a  de T a b l a  por acuerdo adoptado en 

l a  C u e n t a .  

E l  señor TTE.  GENERAL BENAV1DES.- S o l i c i t o  Se - 
sien privada, A l m i r a n t e .  

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- B i e n .  

M u c h a s  gracias. 

Se levanta  l a  Sesión.  

--Se levanta  l a  Sesión a las  16 .50  horas. 

C o r o n e l  
S e c r e t a r i o  de l a  J u n t a  de G o b i e r n o  


